
 

 

 
NÚMERO    292  / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000119/2020 
    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que 
se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS APLICACIONES EN LOS ÁMBITOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, AGRICULTURA, 
APLICACIONES DE GESTIÓN INTERNA DE MADRID DIGITAL, INFRAESTRUCTURAS, MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, TRANSPORTES, VIVIENDA CULTURA, GESTIÓN ADMINISTRATIVA DIGITAL, 
GOBIERNO ABIERTO, INTERIOR, PRESIDENCIA, TURISMO” 2 LOTES. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 
la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación 
efectuada por la Dirección de Innovación y Transformación Digital de Servicios (DITDS),  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LAS APLICACIONES EN LOS ÁMBITOS DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL, AGRICULTURA, APLICACIONES DE GESTIÓN INTERNA DE MADRID DIGITAL, 
INFRAESTRUCTURAS, MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, TRANSPORTES, VIVIENDA CULTURA, 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DIGITAL, GOBIERNO ABIERTO, INTERIOR, PRESIDENCIA, TURISMO”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 1.851.590,40. - €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 
La Agencia, dentro de su ámbito de actuación, procedió a la tramitación del expediente para la contratación de los 
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 LOTES)”, Exp. Núm.: 
ECON/000036/2016, justificándose en la necesidad de continuar con la transformación, iniciada durante el año 2006, en las 
actividades de mantenimiento, evolución y desarrollo de las aplicaciones informáticas en los ámbitos institucionales de 
Vicepresidencia, Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno; Presidencia, Justicia e Interior, Economía y Hacienda; 
Transportes e Infraestructuras; Educación; Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio; Sanidad; Familia y 
Asuntos Sociales; Empleo y Mujer; Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid. 
Con la finalidad de dar cobertura a las necesidades expuestas, y proporcionar a los distintos departamentos y organismos de 
la Administración de la Comunidad de Madrid, soluciones tecnológicas robustas e innovadoras, que les permitan la 
prestación de servicios eficientes y de confianza, resultó necesaria la contratación de los servicios referenciados en los 
ámbitos contemplados anteriormente y se procedió a su tramitación en seis lotes diferenciados. 
Al inicio del año 2020 los seis contratos asociados a dichos lotes extendían su periodo de vigencia hasta el 30/06/2020, con 
posibilidad de prórroga hasta el 12/12/2020. De cara a la continuidad de los servicios previamente mencionados y teniendo 
en cuenta que la Agencia estaba inmersa en la transformación del modelo de mantenimiento, evolución y desarrollo, se 
decidió proponer a los adjudicatarios la máxima prórroga posible que permitiera finalizar el modelo y licitar el nuevo contrato. 
A tal fin se trasladó dicha propuesta a los actuales adjudicatarios con los siguientes resultados:  
En relación a los lotes 1, 2, 4 y 6, los actuales adjudicatarios estuvieron de acuerdo y las prórrogas se han tramitado, 
extendiendo la vigencia de los contratos hasta el 12/12/2020.  
Por otro lado el adjudicatario actual de los lotes 3 y 5, en las diversas ocasiones en las que Madrid Digital ha solicitado 
respuesta a la propuesta de prórroga, no ha sido concluyente en sus posiciones, no habiendo sido viable por tanto la 
formalización de dicha tramitación.   
En el contexto actual por la crisis sanitaria y debido a las dificultades actuales en las licitaciones relacionadas con las 
condiciones decretadas por el “estado de alarma” en relación al COVID-19, Madrid Digital ha llevado a cabo mediante 
procedimiento de emergencia la contratación de los servicios de asistencia técnica para la gestión del conocimiento y de 
mantenimiento básico de las aplicaciones críticas recogidas en los lotes no prorrogados. 
Los mencionados expedientes de emergencia son: 
- LOTE 1 - ECON/000097/2020: MANTENIMIENTO DE APLICACIONES   
- LOTE 2 - ECON/000098/2020: MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
Cuyo plazo de ejecución es de SEIS meses, desde el 13 de abril de 2020 al 12 de octubre de 2020. 
Se hace necesario contar de manera inaplazable con un servicio integral que permita, no solo corregir el mal 
funcionamiento de los sistemas de información críticos, sino también sobre el resto de sistemas de información que dan 
continuidad al funcionamiento de las Consejerías, así como la capacidad para implementar las adaptaciones y mejoras 
derivadas de las necesidades de negocio que afecten directamente a estos sistemas y que permiten su uso continuado. 
 
Con el fin de garantizar la prestación del servicio, en los ámbitos de Administración Local, Agricultura, Aplicaciones de 
Gestión Interna de Madrid Digital, Infraestructuras, Medio Ambiente, Ordenación del Territorio, Transportes, Vivienda Cultura, 
Gestión Administrativa Digital, Gobierno Abierto, Interior, Presidencia y Turismo, Madrid Digital requiere la contratación de 
los Servicios de Mantenimiento, Evolución y Gestión del Conocimiento de las Aplicaciones de dichos ámbitos de negocio. 
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Ref: 45/307554.9/20



 

 

 
 
Por todo lo expuesto y con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas,  se hace necesario contratar el 
servicio descrito. Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y 
la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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